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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN UCM  
SOLICITUD DE BAJA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


1. Datos del proyecto:

REFERENCIA:
Centro: 
Investigador/a principal (IP): 
Fecha de finalización del proyecto:


2. Datos del investigador/a para el que se solicita la baja:

Nombre y apellidos:
NIF/NIE/pasaporte:
Entidad a la que pertenece:
Centro al que pertenece:
Situación laboral/relación con la entidad a la que pertenece:



3. Motivos por los que se solicita la baja:  










4. Explique cómo se van a asumir las tareas previstas en el proyecto para que la baja no afecte al plan de trabajo ni a la consecución de los objetivos previstos.



	















IMPORTANTE: Los cambios efectuados en el equipo investigador deberán incorporarse al informe final para facilitar el seguimiento de la actividad.  Las solicitudes de modificación deberán presentarse con una antelación mínima de 2 meses sobre la fecha de finalización del proyecto.

Esta solicitud y, en su caso, los documentos complementarios deberá presentarlos el investigador principal preferentemente en el Registro Electrónico de la UCM o, en el caso de no disponer los interesados de certificado de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015.



En Madrid a fecha de firma,









Firma del investigador/a para el que se solicita la baja







Firma del investigador/a principal 







	

           
   
        Fdo.:                                                                               	         Fdo.:                
  






ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada.













El/La Vicerrector/a de Investigación y Transferencia
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